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Madrid, 26 de noviembre de 1990.-El Director general, Guillermo
Kessler Saiz. -- . - _.. _...

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades Asegura
doras.

RESOLUClO]>i de 26 de noviembre de 1990, de la Direc·
ción General de Seguros, por la que se acuerda que la
ConÍisiólI Liquidadora de Entidades Aseguradoras asuma
la función de Liquidador en la Entidad «La Victoria
Burgalesa, Sociedad de Previsión de Camareros y Simila
res».

30693

30694 RESOLUClON de 29 de octubre de 1990, -del Centro
Espaliol de Jletrologia. por la que se concede la aprobación
de modelo de un sistema de medida destinado al suministro
de carburante lIquido, marca ((Campsa.JI, modelo CS-I01,
presemado por la j/rma «Campsa», Registro de Control
j\.{etrológico flumero 0571.

Vista la petición interesada por la Entidad «Ca~psa», con domicilio
en la calle Capitán Haya, número 41, de Madrid, en solicitud de
aproba~ión de modelo de un sistema de medida destinado al suministro
de carburante líquido. marca «Campsa»), modelo CS-J01, provisto de
medidor volumétrico. marca «Smüh Metem.

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985. de 11 de
septiembre. \' la Orden de 28 de seotiembre de 1988. del Ministerio de

Previsión Social San Migue})), en liquidación, de la que, se desprende
que la liquidación de la misma se encuentra incursa en el supuesto
contemplado en el apartado cJ de los artículos 2.0 ·del Real Decreto-ley
10/1984, de II de julio y 7. del Real Decreto 2020/1986, de 22 de
agosto. al haber transcurrido el plazo de quince días a partir de la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de la Orden pOr la que
se decretó la interveilción en la liquidación de la Entidad sin que por la
misma se hay,.a acreditado el nombramiento de Liquidadores.

Este Centro ha acordado que la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras asuma la función de Liquidador en la Entidad «Mutuali~

dad Parroquial de Previsión Social San Miguel» por estar la misma
incursa en el supuesto previsto en el apartado c) de los citados artículos
2.o del Real Decreto-ley 10/1984, del! de julio y 7. o del Real Decreto
2020/1986, de 22 de agosto, por el que se aprueba el Regiamento de
Funcionamiento de la Comisión Liquidadora de Entidades Asegurado
ras.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

Visto el acta de intervención levantada el 28 de marzo de 1990 por
la Intervención del Estado en la .Entidad «La Victoria Burgalesa,

. Sociedad de Previsión de Camareros' )1 Similares)), en liquidación, de la
que, se desprende que la liquidación de la misma se encuentra incursa
en el supuesto contemplado en el apartado c) de los artículos 2.° del Real
Decreto-ley 10/1984. de II de julio y 7.0 del Real Decreto 2020/1986,
de 22 de agosto, al haber transcurrido el rlazo de quince días a partir
de la publicación en el «Boletín Oficial de EstadQ)), de la Orden por la
que se decretó la intervención en la liquidación de la Entidad sin que por
la misma se hava acreditado el nombramiento de Liquidadores.

Este Centro ha acordado Que la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras asuma la función de Liquidador en la Entidad «La Victora
Burgalesa, Sociedad de Previsión de Camareros y Similares» por estar la
misma incursa en el supuesto previsto en el apartado e) de Jos citados
articulas 2.o del Real Decreto-ley 10/1984, de II de julio y 7.° del Real
Decreto 2020/1986. de 22 de agosto, por el Que se aprueba el Regla·
mento de Fu'ncionamiento de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras.

Madrid, 26 de noviembre de 1990.-EI Director general, Guillermo
Kessler Sai~. .

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades Asegura
doras:

RESOLUCION de 26 de noriembre de 1990, de la Direc·
clón General de Seguros, por la que se acuerda que la
Comisi~,! Liq/lIdqdo!'Q de Ellfidades A.seguradoras asuma
la funclOn de Liquidador en la Entidad ((El Remedio,
Asociación de Socorros Jflltuos de Agentes Ferroviarios;),

Visto el ~~ta de intervención leva~tJ.da el 27 de marzo de 1990 por
la IntervenclOn del Estado en la Entidad «El Remedio, Asociación de
Socorros Mutuos d~ f\~ent~~ Ferroviari.os)), en liquidación. de la que, se
desprende que la IIqUIdaclon de la misma se encuentra incursa en el
supuesto contemplado en el apartado c¿ de Iqs artículos 2.° del Real
Decreto·ley 10/1984, de lI de julio y 7. del Real Decreto 2020/1986,
de 22 de agosto. al haber transcumdo el plazo de quince días a partir
de la publicación en el '«Boletín Oficial del Estado)) de la Orden por la
que s.e decretó la jnterve~ción en la liquidación de la'Entidad sin que por
la misma se haya acreditado el nombramiento de Liquidadores.

Este Centro ha acordado que la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras asuma la función de Liquidador en la Entidad «El
Remedio, Asoci.ación de Socorros Mutuos de Agentes.Ferroviarios)) por
e~tar la misma Incursa en el supuesto previsto en el apartado c) de los
citados artículos 2.° del Real Decreto-ley 10/1984, ,de 11 de julio y 7.°
del, Real Dec~to 20~0/ 198~. de 22 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento de FunclOnanllento de la Comisión Liquidadora de Entida-
des Aseguradoras. .' .

Madrid. 26 de noviembre de-1990.-ÉI Director general Guillermo
Kessler Saiz.· •

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades Asegura
doras.

7.° del Real Decreto 2020/1986, de 22 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento de Funcionamiento de la Comisión Liquidadora de
Entidades Aseguradoras.

Madrid. 26 de noviembre de 1990.-El Director general, Guillermo
Kessler Saiz.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades Asegura
doras.

RESOLUCION de 26 de noviembre de' 1990, de la Direc
ción General de Seguros por la que se acuerda que la
Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras asllma
la (unción de Liquidador en la Entidad «(Alutualidad de
PrCl.·isión Socia! del Instituto de Cu!tura HispdnicaJ>.

Vista el acta de intervención levantada el ! 5 de marzo de 1990 por
la Intervención del Estado en la Entidad «Mutualidad de Pre"isión
Sociat del Instituto de Cultura Hispánica)), en liquidación, de la que se
desprende que la liquidación de la misma se encuentra incursa en el
supuesto contemplado en el apartado c) de los artículos 2.° del Real
Decreto-ley 10/1984, de 11 de julio, y 7.° del Real Decreto 2020/1986,
de 22 de agosto, al haber transcurrido el plazo de quince días a partir
de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado)) de la Orden por la
que se decretó la intervención en la liquidación de la Entidad sin que por
la misma se haya acreditado el nombramiento de Liquidadores,

Este Centro ha acordado que la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras asuma la función de Liquidador en la Entidad «Mutuali
dad de Previsión/Social del Instituto de Cultura Hispánica» por .estar la
misma incursa en el supuesto previsto en el apartado c) de los citados
artículos 2.° del Real Decreto-ley 10/1984. de 11 de julio. y 7.° del Real
Decreto 2020/1986, de 22 de agosto, por el que se aprueba el Regla
mento de Funcionamiento de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras.

Madrid. 26 de noviembre de 1990.-EI Director general. Guillermo
Kessler Saiz.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades Asegura-
doras. . .

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1990, de la Direc
ción General de Seguros. por !a que se acuerda que la
Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras asuma
fa función de Liquidador en la Enlidad (dlulUalidad
Parroquia! de Prerisión Social San Aligue!».

Visto el acta de intervención levantada el 26 de marlO de 1990 por
la Intervención del Estado en la Entidad «Mutualidad Parroquial de


